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CONVENIO APROBADO POR 

RESOLUCIÓN Resolución en Trámite

CONVENIO MODIFICADO 

POR RESOLUCIÓN No Aplica

PERÍODO 1ER PERIODO, DESDE 01 DE NOVIEMBRE DE 2018 A 31 DE OCTUBRE DE 2021)

AÑO 1ER AÑO
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Porcentaje de cumplimiento del 

presupuesto de Inversión 

ejecutado respecto al 

presupuesto programado

(Sumatoria del monto final ejecutado en 

el periodo t / Sumatoria del monto final 

asignado para el periodo t según decreto 

vigente)*100

% por definir por definir 65% 30% por definir por definir 67% 30% por definir por definir 70% 30%

Supuestos:

1. Reducciones de presupuesto, externas a la Dirección de Aeropuertos, destinadas a financiar ítems relevantes para el cumplimiento. 2. 

Hechos fortuitos comprobables, tales como: • Situaciones de inestabilidad social, paros, protestas, hechos de violencia y acciones 

terroristas que afecten la provisión de bienes y servicios a los ciudadanos y el normal funcionamiento de las instituciones. • Variaciones 

no previstas o fuera de los valores normales de los últimos años en la demanda de bienes y servicios por parte de los ciudadanos, o bien 

diferencias en los recursos, o situaciones imprevistas que en definitiva importen un cambio en lo que se consideró cuando se formuló el 

compromiso. • Uso no adecuado por parte de los ciudadanos de los bienes y servicios provistos por el Ministerio, que afecten o limiten 

el cumplimiento de sus compromisos, acciones no controlables por la Dirección de Aeropuertos. • Modificaciones de diseño de obras de 

infraestructura no previsibles, problemas en las características de terrenos, etc., afectando los compromisos. • Catástrofes. • Cambios en 

la legislación vigente. • Podrán excluirse de la medición los contratos provenientes de proyectos aprobados mediante Prioridad 

Presidencial (PP), donde el monto asignado para ejecutarse en el año será restado del presupuesto vigente total del Servicio. • Podrán 

excluirse aquellos proyectos que vean retrasada su tramitación en más de 61 días, ya sea en su aprobación en Contraloría General de la 

República o en la emisión de Decretos de resignación presupuestaria por parte del Ministerio de Hacienda.

Notas:

El presupuesto vigente corresponderá al monto aprobado en los decretos vigentes a la fecha de medición. El informe ejecutivo deberá 

contener: a.- resumen de estado de la inversión a nivel nacional Se entenderá como periodo: 1- Enero 2019 - Octubre 2019 2- Enero 

2020

- Octubre 2020 3- Enero 2021 - Octubre 2021 Cuando el presupuesto registre un incremento, y este monto este programado ejecutar 

para los meses de Noviembre y Diciembre, no se aumentara en el denominador. Cuando el presupuesto registre un incremento, y este 

monto esté programado ejecutar de forma parcial en el periodo Enero-Octubre, no se aumentara el denominador. Cuando el 

presupuesto registre una disminución, y este monto estuviese programado ejecutar en el periodo Enero - Octubre, se disminuirá el 

monto en el denominador.

Porcentaje de Aeropuertos y

Aeródromos incorporados al

Sistema de Gestión de

Pavimentos.

(N°de Aeropuertos y Aeródromos con

información sobre el estado de la

Infraestructura incorporados al Sistema

de Gestión de Pavimentos al año t/N°de

Aeropuertos y Aeródromos

programados para ser incorporados al

Sistema de Gestión de Pavimentos al

año t)*100

% por definir por definir 80% 20% por definir por definir 90% 20% por definir por definir 100% 20%

Supuestos:

1. Reducciones de presupuesto, externas a la Dirección de Aeropuertos, destinadas a financiar ítems relevantes para el cumplimiento. 2. 

Hechos fortuitos comprobables, tales como: • Situaciones de inestabilidad social, paros, protestas, hechos de violencia y acciones 

terroristas que afecten la provisión de bienes y servicios a los ciudadanos y el normal funcionamiento de las instituciones. • Variaciones 

no previstas o fuera de los valores normales de los últimos años en la demanda de bienes y servicios por parte de los ciudadanos, o bien 

diferencias en los recursos, o situaciones imprevistas que en definitiva importen un cambio en lo que se consideró cuando se formuló el 

compromiso. • Uso no adecuado por parte de los ciudadanos de los bienes y servicios provistos por el Ministerio, que afecten o limiten 

el cumplimiento de sus compromisos, acciones no controlables por la Dirección de Aeropuertos. • Catástrofes. • Cambios en la 

legislación vigente.

Notas:

El Documento que establece que Aeropuertos y Aeródromos serán incorporados al Sistema de Gestión de Pavimentos, debe ser 

entregado a más tardar al comienzo de cada periodo. Se entenderá como periodo: 1- Enero 2019 - Octubre 2019 2- Noviembre 2019 - 

Octubre 2020 3- Noviembre 2020 - Octubre 2021 La incorporación al Sistema de Gestión de Pavimentos quiere decir que los Aeropuertos 

y Aeródromos forman parte de un Sistema con información sobre el estado del pavimentos de estos; sin embargo la ejecución de las 

obras destinadas a mejorar estos Aeropuertos y Aeródromos puede ser de forma inmediata o tomar un plazo extra.

 Hitos de Ante Proyectos

(N° de Hitos de Ante Proyectos

Realizados en el año t /N° de Hitos de

Ante Proyectos Programados para el año

t ) *100

% por definir por definir 100% 30% por definir por definir 100% 30% por definir por definir 100% 30%

Supuestos:

1. Reducciones de presupuesto, externas a la Dirección de Aeropuertos, destinadas a financiar ítems relevantes para el cumplimiento. 2. 

Hechos fortuitos comprobables, tales como: • Situaciones de inestabilidad social, paros, protestas, hechos de violencia y acciones 

terroristas que afecten la provisión de bienes y servicios a los ciudadanos y el normal funcionamiento de las instituciones. • Variaciones 

no previstas o fuera de los valores normales de los últimos años en la demanda de bienes y servicios por parte de los ciudadanos, o bien 

diferencias en los recursos, o situaciones imprevistas que en definitiva importen un cambio en lo que se consideró cuando se formuló el 

compromiso. • Uso no adecuado por parte de los ciudadanos de los bienes y servicios provistos por el Ministerio, que afecten o limiten 

el cumplimiento de sus compromisos, acciones no controlables por la Dirección de Aeropuertos. • Modificaciones de diseño de obras de 

infraestructura no previsibles, problemas en las características de terrenos, etc., afectando los compromisos. • Catástrofes. • Cambios en 

la legislación vigente.

Notas:

El Medio de Verificación será el documento formal que acredite la realización, obtención o término de los hitos (Oficio, Memo, etc). Se 

entenderá como Hitos de Ante Proyectos lo siguiente: RATE RS, Licitación, Entrega del Ante Proyecto en Revisión Cero, sin considerar 

seguimiento.

Porcentaje de Cumplimiento del

Programa de Innovación

(N° de hitos del programa de trabajo

cumplidos en el periodo t / N° de hitos

incluidos en el programa de trabajo del

periodo t)*100

% por definir por definir 100% 20% por definir por definir 100% 20% por definir por definir 100% 20%

Supuestos:

1. Reducciones de presupuesto, externas a la Dirección de Aeropuertos, destinadas a financiar ítems relevantes para el cumplimiento. 2. 

Hechos fortuitos comprobables, tales como: • Situaciones de inestabilidad social, paros, protestas, hechos de violencia y acciones 

terroristas que afecten la provisión de bienes y servicios a los ciudadanos y el normal funcionamiento de las instituciones. • Variaciones 

no previstas o fuera de los valores normales de los últimos años en la demanda de bienes y servicios por parte de los ciudadanos, o bien 

diferencias en los recursos, o situaciones imprevistas que en definitiva importen un cambio en lo que se consideró cuando se formuló el 

compromiso. • Uso no adecuado por parte de los ciudadanos de los bienes y servicios provistos por el Ministerio, que afecten o limiten 

el cumplimiento de sus compromisos, acciones no controlables por la Dirección de Aeropuertos. • Modificaciones de diseño de obras de 

infraestructura no previsibles, problemas en las características de terrenos, etc., afectando los compromisos. • Catástrofes. • Cambios en 

la legislación vigente.

Notas:

El Programa de trabajo debe ser entregado a más tardar al comienzo de cada periodo. El programa de trabajo debe incluir las actividades 

a realizar y sus fechas comprometidas. Se entenderá como periodo: 1- Enero 2019 - Octubre 2019 2- Noviembre 2019 - Octubre 2020 3-

Noviembre 2020 - Octubre 2021

FORMULACIÓN INDICADORES DE CONVENIO DE ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA

DIRECCIÓN DE AEROPUERTOS
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